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Una vez analizada y evaluada la' inform~G¡~h, cp8i~riid~· en)l:l ..escrito sin número y sus anexos, de
fecha 2 de diciembre de 29'1:7., ing~~.ados erA-de(_[ni.sr:r.o~'rqe,S·-~á~9 'en,esta Agen'cia Nacional de
Seguridad Indus't(ial y de Protección al~Medio ArT_1bi~Oté·de·I'·Se.ci'O};Hidrocarburoso(AGENCIA),por
medio del cual-en :;t1 carácter de. Representante Legal de la Empresa IBEROAMERICANA DE
HIDROCARBUROS CQ EXPtORACIÓÑ & PRODUCCiÓN --DE MÉXICO;: S.A. DE C.V.
CREGULADO): sOlititP,hi? Auto·riz~~ión-".de S"~;Si~~erDad~ f'a~in¡~tr~,(ió·[!~ª. implementar en el
Proyecto denominado"ÁREACONTR_ACTÜAL BG-Ol BÜRGOS··CPROY;ECTO),de acuerdo con lo. .

previsto en las "Oisposicibhés'_administrativds de carécter general que estabtecet, los Lineamientos
para la Conformación, ImprementaGÍón y Autorización dé k5s-,5istemas de Administración de
Seguridad Industrial, Seguridad -Operqti'{G. y" _Pmt~cd~¡-tQ.l.f;0edio Ambiente, aplicables a las
actividades del Sector ,Hidrocarburos que se, 'indi{cih" CÚNEAMIENTOS), y en relación con el

, Contrato'No. CNH-R02-L03-BG-01/2017 CCONTRATO) de fecha 8 de diciembre de.2017, y

. itY \~
~

,1
-_

"

.\.'
, .. -~"."PRESENTE'

C. EDUARDO LÓPEZ ORTíz
REPRESENTANTE LEGAL '. '
IBEROAMERICANA DEHIDROCARBUROS CQ EX~LPRACIÓN. ~' ~
& PRODUCCiÓN DEMÉXIC6, S.A. DE c.y.-i, ' ': - .:: . ',_ __

Número de Autorizaci6n: ASEA-IEH17306CI AI2417

"Año del Centenario de la PromulgaciÓnde la Constiwción
Políticade los EstadosUnidosMexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
. Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEÁ/UGI/O'GGEERC/131612 O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

" .......1

SECRETARIA DE
;.tEDIQ AMBIENTE

y RECURSOS 'NA'fÍlRALES

SElvlARNAT : O,'~ASE,'~ "AGENClA'DE SEGURIDA'D,
,,?\':' ... ':;:',~E~ERGíA y AMBIENTE _.

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del
Representante Legal. Art. 113, fracción I
LFTAIP y 116 Primer Párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física que
acuso de recibido, 
información protegida bajo 
los Art. 113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Que mediante escrito sin número y sus anexos de feclia-2 'de diciembre de 2017, el REGULADO
presentó la 'solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a implementar en el
PROYECTO, recibido en la AGENCIA, el 4 del mismo mes y año.

5.

1. Que de acuerdo a las actividades de "Exploración y Extracción de Hidrocarburos a que se dedica
el REGULADO, estas corresponden al sector HidrocarburQ~'íás cuales son competencia de esta
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso a) de la
Ley de la AgenciaNa~¡o.riál de Segurida~:Úndust({~1y d¿PrQ1:ec;ci6ñ-~1Medio.Ambiente del Sector
Hidrocarburos. . _o' , .:- ~~~_ ~~r'-.::'"._':"_~~~:~ ~=-,~'. .'

_.__r: . r~ o,, '" '-:.-:._ ..

~ .' -'¡ ':!.
'_ " _'-=-: .~-:

2_ Que el 13 de mayo de 2Q16,,'la A~~NCI.A: public6·~(1·~~.1Diario Oficial dela Federación las
"Disposiciones' administrativas de ouécier génerQ( -:q~e. es"t9~/ecen 1051:Lin¿á-~ientos para la
Conforma(:ión, :Implení~ntación y Aut(Jrización de~./os'Slsfemasde Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad G{:/eratlva~y_ProtecciÓnb.iM~éJi.oAmbi.e¿te, aplicables aUasáctividades del
Sector H¡drocarbJ\~s q~~lse indican" .. "< "". -\ ' ," 1.:1.\. . "

,,' J _.:.I l'· ~~;_\ _ '. _'_};- _,<::'_,:.." '.,.', :~::_<~.::_ ": ~-.)
3_ Que. pará obtener laautorización.delSisterna'de Adfl1iQi~t~~ió~n,_elREGULADO'debe presentar

4' - ~~, _. ',- °l' •-~:~~¡..-o.:,_ _ _ '. _ _

los documentos e información que s~ indicar¡ ~r.) el 'attl~¡j!9~1.7 de '1015LINEAMIENTOS en
relación Co.,~._,el-.!trámit~.ASEA-O'O-O~2f_-'f\ut~rizas:ión_.-.d~1<~~stema 9.é,;A.dministración del
Regulado, mismo .qlJeseenpuentra mserito-en el Registro Federal de Trárn¡t~~ y Servicios_

_'.:" I •• ~_. , _ ... t: _'_~,'_:;':-"'" ..,."
-_. ~-.

4. Que el 29 de novi~'r(1b'rede '2011; la AGENtiA a~igríó'la_6ave Única d'!: Registro del Regulado
(CURR): ASEA-IE"tt.~396E a! REGUL~DO,-y.la AGENCIA te entregó el 4 de diciembre del
mismo año, laConstandade Registro de' la ConformaciÓT)~{j~""s~Sistema de Administración.

," -. - .- -. ~.-

RESUL TANDO

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Pb/ítica de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecciónal MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/131ó/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

. E'( .

SECRETARIA DE
MEDIO AMBJENl'E l.

r RECURSOSNATURM:tS', ,
o ~'~~U",DAD
, ..., .", . t, ·EN·ERGíA y AMBIENTE

I_.· )

" ,SEMARNAT, t&DO;.~\.
.<
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9.

8.
.

Que 'mediante escrito sin número de fecha 13 ~e diciembre de 2017, ingresado en la AGENCIA
el 14 del mismo rnes y. año, '-~':~EG~(~DCr..des-ahog9 t~~prevención contenida en el oficio

ASEA/UGI/DGGEEIK/1247/~20178é'feCfía' 1:d~9¡~i~~~~~~~2017. .

Que mediante el oficio ASEAtIJGi/DGpEERC/131~/201:Z. defecha 1~ de diciembre de
o _ _ - ; -.

2017, la AGENCIA notifica,?CREGULApO, que se admite a trámite la Solicitud de Autorización
de su Sistema de ,AdministraciÓ¡':'a implementar en el PROYECTÓ, debidamente notificado en

_. _... I _. .._.~ .1 _

la misma fecha. '., :" , ." . - _..; ,
.'~...\

_~.' _'" t-

ro. Que la COMISIÓN ;'émitió.;.e~taAGENCIA ei_Di~tal'l}en·t.~(:hi~q del Programa Provisional
, .....,;.._!..,: .-. "

del Area Contractual 1 'de la li~ifaciolf .CI'J!:-I-:R9,2=.103/2016, correspondiente al
PROYECTO, el cual fue emitido y aprobado 'en diciembre eJe 2017.

7.

Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1147/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017, la
I I ,- I ..• I ~

AGENCIA previno al REGULApO para que en un término no mayor a quince días hábiles
presentara documentación e información faltante para la.admisión a trámite de' la solicitud de
Autorización de s'L Sistema "'de Administración, en términ'o.s ~,del 'artículo 18 de los

. .' - -~;.' -_ ~.~

LINEAMIENTOS, mismo que fue notific;,ado~al_RtG!JL!:Ábo el 7 de diciembre de 2017., . ,',' ./:_:_,~~r~·',;>,~,-~~ -_-;~;~ -'::,,''-',. .__.
Que el 8 de diciembre de 2,01Z,~s~JlevQ,a'cabo la firma del CONTRATO para la Exploración y

.' 1\ '.' '1 • , -;.'~ ._

Extracción dé Hidrdcarburos en Yacj,n)i.ento?1Convéncionales T_~.rrestres,bajo .Ia modalidad de
Licencia entre la Corni?!ón Nacional de Hidrocarburos '(CO~lISIÓN) Y.el REGULADO, para el
PROYECTO. .: , . ". '_ "

6.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión pe Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/131612017, "

.1 '

SECRETARIA DE
, MEDIO AMBIENTE .

Y RECURSOS NATURALES

, I

~O""" A<eE~ ~
- __ - . AGENCIA DE SEGURIDAD.

:. . ENERGjfl,.y AMBIENTE. . ".~~.-. .

SEMARNAT



LeAg.=nci2Nacional de Seguridad InduStrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ASEA"Y las palabras "Agencia de
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IV. Que el Dictamen T€(inico·del Programa Provisional d~i-Área Contractual 1 de la licitación
CNH-R02-L03/20Ü¡-' emitido y aprobado I?O! la 'COMI~léN en diciembre de 2O17; se emite
con objeto de lograr la continuidad operativa dé 105:CampJ~s~enproducción durante el proceso
de transición. . - ~--~

111. Que el Contratb q~lebr~~o.,:eQtre_,laCÓMISIÓN y ei R~G.u.lADo para I~I r:~OYECTO; tendrá
una vigencia de.3(faños. c~Qiadós a partir de la fecha deÚirma del Contrat~ .. - ..... . . -. - -=- - ., ;: -

- .:.

. '.... .'.- ~ " -'..
-~ ""i ? I ," - • .~\ '\ •

Que el artítu~o 1~/.de ..:105\1IN_~AM~~~!b~'4:!ii9:is~ ¡Ibfds:c~mentos .e'jnfor:~~~ión que debe
presentar el REGULADO para obtener '-'la",-AL!tori;Úl~!6q":-dv~1Sistema' de "Administración a

_. "'"' ' .• '- _ ~ ...l. .·I.;-\:·_-s.__,--.....r-, _-_"

implementar en el PRO't'ICTO.. "'- ,_ _ '.'~"~~_::~~.-:;

11.

Que el artículo 1'~de los LlNEAMIEN1QS ..s~f(í:~laco¡fj~:~~lii~Ción del RÉGUlADO presentar a
la AGENCIA el Programa d-e,lmp'l~hi"eríta:ci6hdel '5ist~h,~¡ d~ Administración registrado. como

'\ . - . . ", -,'

parte de la solicitud de autorización de.suSistema de-Administración. conforme a 105requisitos
establecidos en 105A(\JEX05 I y ""de 10~.lINEAMiENYOS:N en el artículo'-r3 de la Ley de la
Agencia Nacional de' Seguridad Industrial y de Protección ~I Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

1.

r-z.::

CO N 5.1DTJ~ A-N P O:
".

11. Que esta Drreccióñ General procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones
que son conferidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector .Hidfo~arburos. y

UAñodel Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/[j)GGEERC/1316/2 017

~ .
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

: .........
o E
. -'IHe",,;;'!3EN<:IA D~~~EGU~.ID~D.

::,.,",';i., t7.l>lcfi:~GIA·y'AM~IENTE "

SEMARNAT: .I;~o;:'~t~~
~ g

SECRETARíA DE .~>:.

r P;~~~O~~~~~ES ::·;:·~:~J~~~'9'
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a) Elaboración de un prograrna.de seguridad y Medio Arnbientc..': .
b) Realización de pruebas de'producción a los 'pozo~',activos. del Área Contractual.
c) Intervención de p~zos errel.área Pé!,r?,~an~enimientÓy:rehabilitación, "

, d) Optimización de la producción deV5spb~OS'pr9duct9?e~:m~9ii3-nte la inducción' de los mismos
con barras .espuma:nt~~, 'ajuste, d¡;;L_diámetro de lór~stt'~h'guladores y :I~ inducción con
inyección de surfactánte con Tubería Capilar.", ," ~, ' ., .,/

e) Evaluar las condiciories.y ~fectividad 'de los métodos d~ '"revanta~'i,eríto' ártificial que
actualmente- son:utilizacio-s~(b~¡-rasespurnantes, sartas :de ~elócidad, iny~<cciónde químicos
con tubería capilar, válvula ~.2.t(!)ra,compresor a '~óta~~e"':pozo;y:fubó de v'enturi).

f) Revisar y calibrar'tósequípos demedición de flujode'gas, empleados en el Área Contractual,
para la cuantifica~ii)rl"ael yoll)men total de gas entregªqQ,",?-~íé6~ó'analizar el equipamiento
actual y su ubica'Ción'más-Óltti~a.~' , '-, ,;, ~ .. '".:..~~,-

g) Mantenimiento ~ instalacioñes de producción y du¿t0s~" o-

h) Estudio de integridad mecánica a los pozos y duetos.

t. ~.

- ~"-.
-'., ',.:.,-::..::.. , _. ......... .._'---,: -. "'...--' '".

VI. Que de acuerdo al Dictamen ~~,~<~f~b:~e'~'ró~ramcÍ;p';9~i~)oh~1 del Área Contractual 1 de
" .".- . , 1 " ,

la Licitación' CNH-R02-l02/,g016 .emltldo, y aprobado por la' COMISION er;¡diciembre de
2017; se consideran-las siguientesactividades. . ,- ,:'<,~','_ ,-

< - I

Burgos.

Que de acuerdo al Dictamen Técnico del Programa Provisional del Área Contractual 1 de
la Licitación CNH;¡R02-l02/2016. emitido vaprobado por la, <;OMIS,IÓN er,)diciembre de
2017; el PROYECTO se ubica en los estados de Tarnaulipas y Nuevo León, entre los municipios
de Dr. Coss y General Bravo a 55'Km al suroeste de RevriosaCuenta con una superficie de
99.2S2 km", geológicamente se encuentradentro ,_ge la provincia denominada Cuenca de

." _" - .....-"\_

V.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hícrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT o SE
. -.=-- ' AGENCIA DE SEGUR:DAD,

ENERGíA y AMBIENTE
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Levantamiento de información_en 16S~'po;os perforados que se encuentran en producción o
•• ... I I l l.

cerrados. siendo estas actividades las :dirigidas a la realización.de pruebas de producción y. '
eventualmente la verificación de la profundidad l!Jterior y la toma de presiones (estática y
fluyente). ton el propósito de mantener o incr_émeñt~r.ia tasa'depioducclón de gas mediante la
optimización y ajuste. del diámetro :d.~1e~t[~ñgLilad0r.:i~~:verjfi.caciónY calibración del sistema de
levantamiento con válvula mot9fa.;I~~a.b~ffidi~ióO'· d~1~diUrh~·~.:de·químita~.spumante a inyectar
con tubería capiiaryla coloc:;¿'ión:~deb.art~·s.~s·p-Umantes.-. :

'. . .··./lf> ':-/ ¡,' .._-, .: '.-" ..

En esta etapa se contempla realizar las:sigu.iente.s.~ú¡vi~a·dE;s;.. '
r : ;_\,'\: '_,..

a) Veriñcáclón de la .IntegridAd Mecánica 'd~ la ERG Picadill~-lA"Para~-tu-mplir con esta
acti~idad se tíene pr.evis~reali~a(:p;'uebas ~·b.destructivas .Ctoma de espesores) a los
equipos sometidos a "pr~~¿n: ll!~ltlpl~2 -,d!=" ~ni;rkd~, -;cabezales. de alta y baja, separador
trifásico.líneasde descaigá'de líq-QlcfdS;tubo dé m'~,diclo'n;cabezal de succióri y de descarga
del ~.q:roP(~sor;trampa ríe-diablos y~ta~q'ue~,de ¡ai~~~~·Cl~miénfo.. = -,' .

b) Pruebas 'de Producción .....para-,determinar los volúmenes'. aportados .por cada uno de los
pozosactualmente.en opéraciÓn'.~utilizando un separadér trifásico P9'itátilcon medición a
boca de: pozo .. Posterlonnente, durante" el ~van~~mjeQt9 ·de las presiones dinámicas y
estáticas. 'se-continuará Gon.las pruebas delproducc.i.ÓE.~-.. ' j ,,_';.:.-

c) Evaluación'delaprofundidad i_hteriorcon equipo de I(hea'de ac;ejó.:para calibrar el diámetro
interior de la¿~ioberíá.s:gep~od~c[iºf} de' los pozos eri próduéc:i6ryiterrados, a manera de
verificar su condición l:Pe~ániGa.y_ d~ter~-inar la pr~.f~n~jp~d.iñterior. I

d) Toma de registros de.presión a fondo de RQZO.:CO·¡; la1.!.tiflzaciónde sensores para registrar
'.~ --r

presión y temperatura. Se reglstrárán'Ios valores CIé las presiones con el pozo fluyendo
(presión dinámica) y con el pozo cerrado" (presión estática). Igualmente. en los pozos
cerrados, se tomarán registros de la presión de fondo y se determinarán los gradientes de

'\\
~ ~~\

Av. S de mayo. No. 290. Co(S~n Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo. cr. 11210. Ciudad de México. ~
Tel: (SS) 9126 0100 _ y¡ww.asea.gob.mx

Toma de información o estudios

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
, ~ Política de 10sEstados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ,:'

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/131612017
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2017

t , ,

AGENCIA DESEGURIDAD•
ENERGíA y AMBIENTE.~.j .... l.

SECRETARIA DE '
.....'.:: :'';:' ~ ~lEDIO AMBIENrE

-y RECURSOS~A,TURAlfS

SEo
r. ¡_'~" .Ó:~'. _.~: :'"h-~ ',"

-

SEMARNAT,
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Que de acuerdo all)ict~m~~ 1-écni~o del prograrria~p;;'~~~ional'del Área Contractual 1 de
la Licitación CNH;¡R02-l03/2016 'emitido y aprob~db:-~p;r la COMISiÓN en diciembre de
2017; el PROYECTO se encuentra conformada por los Campos Carlos, Picadillo.LlanoBlanco
y Carlota.

VII.

Con toda la información de presiones y-volúmenes de producción adquirida, se realizarán los
diagnósticos de cada yacimiento para determinar 2u potencial de producción. los regímenes de
flujo óptimo y el sistema delevantamiento más adec:su~ádo.paramaximizar la producción por pozo.

k. . ': . ,_+ !. '., -

. . ~ .. -_ , "- ,- -

Diseño, selección;' ad~úisición' e instalación de equipo ::-2~mp.ut·a'iizadopara '~edición de flujo de
gas. Dado a que.el trámite 'asociadÓ'~a~sta prop,ú·esta.lí~va50 tiempo, se tiéñe previsto utilizar el
sistema de -rnedición actualmente instalado Len la' es:t'a:d6n de recolecciÓn Picadillo-lA, previa
calibración del sistemapor parte' de unacompañia.acreditada por el CENAM"'Y"'¡3.'probadapor la
Comisión. . _', . "'. ,... . .

Adecuaciones menores-a las inst¿alaciones..contemplahdo entre otrasactividades la reparación y
mantenimiento general de Ias instalaciones de producción, esto es: lubricación a válvulas y
colocación de volantes'·en los cabezales-de "pozos; revisión.del sistema de telemetría instalado,
reparación y/o corrección de 'fugas en'í¡;:;~ás'de-¡nyeI:G,i~h~d~:J(ciuidoespumante (tubería capilar),
reparación-dé geo rnernbranas.riesalojo _Qelíquidos é!lma(~;;_á'a_os:enloscontrapozos, revisión de
existencia de sistema de protección catódica en 'ifneas derecolección y gasoductos, calibración
de instrumentos del separadorde gas en la ERG.Estasacciones serán ejecutadas lueg.ode realizar
la revisión de las instalaciones cón-ellevantámiento del inventario Sí condiciones de cada pozo y
de la propia estaciónide manéra'que se 'establezca la,i-espor:{~abilidad~:~[lte'tu'alquierfaltante por

1.1. - ,_~ '" • '" ,.parte del actual operador del Area Contractual l. .:-_ .
_-~-_ ~.... ,: " .. _.

presión para estimar los niveles de energía actual de estos yacimientos. En ambos casos
se medirá la profundidad del tirante de líquido en el interior de cada pozo. '

" lit. l'

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gesti.ón de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERCIl316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

.'

rr=o'_ A' . ~ A'~ ~ -
~ .__ AGENCiA DE SEGURIDAD.
. ....... ENERGíA y AMBIENTE

, I



LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA"Y las palabras' Agencia de
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-~·~;·11;... ;1. .... ,,,,' •

Parala IMPLEMENTACiÓN DELSISTEMADE ADMiNISTRAE-'ON: . .':
" • '",;, .~ ,,__ , _• __', l ,.. _~ -...L -... L/~.

A. Para dar cumplirhi~~'t~Ial Eleft,eñtq ·1. IDENTIFICAciÓN D~-:PE~ldROSy ANÁLisIS DE
RIESGOS,'numeral rEI REGULADO presentó. los sigl:!Ís:nt_es.dotümentos:

X. Que respecto a la évaluación. ..de 10$d~éurT]en~~s'entregados por el ~EGULADO y de
• _... ..... I l. ,

conformidad .con la, fra¿~iól) ,1I1·del?artíc:.ulo17 .de los L1NEAM!ENTOS,.pa:~ obtener la
Autorizació~ del Sistema 'ae:-Ad[TliOi~f¡;'qci9ñ"a im¡:il¿'fri~ntaren el' P,ROYECio. se deberá
entregar ala AGENC:IAlos do~umentó;ia:i~~~quei~e.!~fi~;e-éApartado A d~1Anexo IVde los

_ _ _.'. __ 1¡;" .' ..._ '_~."'\.."1.,~. _ ..' _ ,.. __

LINEAMIENTOS; 'de donde :.se.,.destaca qu~, p~ra:;;:t.ºitplir- con lo? Elementos de la
... • _ .' • __ 1/ •

IMPLEMENT~ClON DELSISTEMA'DEAD,tv1INISTRA(ION.el R~GULADO.presé!itó lo siguiente:
• ~; - • I ••

" I

I -, •

IX. Que de acuerdo.~1Dictamen Té~ntc~:~H~1~~,~gram'~~ri:~\'¡~¡bnaldel Ár~a Contractual! de
la licitación 'CNH-R02-LÓ-312_0~i6':e~itidó' V .aprobádocpb-rla 'COMISIÓN en diciembre de
2O17; el REGÚLADOno c~nsid~¡;aa¿tivi9a:d¡de perforación de pozos nuevos.ni de reparación
mayor. durante la vigenciadel programáprovís.ona'. .~<:",' " ~.'

VIII.Que de acuerdo al Dictamen Técnico del programa Provisional del Área Contractual! de
la Licitación CNH-R02-L03/2016. emitido y aprobado'pOLla COMISiÓN en diciembre de

~ I _ • •

2O17; este' tiene una__vigencia de 12 'meses a partir ·d~·:íat~cha efectiva del Contrato de
Exploracióny Extracciórrque secelebró ~ntre-'á-<:~M.I?IÓNo/ R_~'yULA[j)O. .

.' . . . "

'"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
, . ~ Política de los Estados Unidos Mexicanos"

AgenciaNaclonaldeSeguridadIndustrialy
de ProtecciónalMedioAmbientedelSectorHidrocarburos

UnidaddeGestiónIndustrial
DirecciónGeneralde Gestiónde Exploracióny Extracción

de RecursosConvencionales
Oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
CiudaddeMéxico.a 18 dediciembrede 2O17

" ,

SECRETARIA DE
\.

,,"IEDIO A~lilIENTE
r RECURSOS NATURALES

o~,~~u~
•,.•': I EJ~ERGíAY AMBIENTE

SEMARNAT,

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



La Agencia Nacional de Seguridad tnd~Hi~1 y dE_prc:tecció'h 21Medio hmb~enté del Sector Hídrocarburostambién utiüza El acrónimo -ASEA" Y las palabras "Agencia de
Seguridad. Energía y.Arnbiente" como parte de su id'eo[idad institucional. . .
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" Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx·

Página 9 de 27

"Ó; ,• ._ -\' .

"Año de/Centenario de la PromulgaciÓn de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

;. Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y'
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

¡!

SEMARNATl o AmN~'~ ~UR'DAD
.. ENERGí;.< y. AMBIENTE

SECRETARIA DE
MEDIq AMBIENTE

Y RECUI\SOS NATURALES

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción II 
de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP y 116 
de la LGTAIP.



LaAg=il!:i-aNacional de Seguridad Industrial y de Protección al f\.-1edioAmbiente d~1Sector HidrO!:2rburostambién utiliza ~Iacrónimo '-ASEA" Y las palabras "Agencia de
Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de Su identidad institucion;:¡\_

Av, 5 de mayo, No. 290. Col. SanLorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, c.P. 11210, Ciudad de México .
.Tel. (SS) 9126 0100 - www.asea,gob.mx
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-
C. Para dar cumPlimient: ~'t~fémen!o"tI. REQ~I.SIT:0St~~~A.LES>nurneral L El REGULADO

presentó, los siguientes documentos. .--_:':-~,:.~_, . - -:-,:;:;.:,::',r

. ; ."> e '~~~~:i.::I :'; ¡{...4 .,_,_ • ':. .~.... .;: .t~ • -_-:' _ .'_ '1 .,

B. Para dar .cumplimiento al Elemento L IO,E~TIFI~ApON~ DE PELlG~OS-)' ..ANALlSIS DE
RIESGO~>numeral f'~I.REGULAqP: pr~~ehtó.':e.1siguierite documento, ' .

. :; . " ;',' .
I 1 ,

'l!. _

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Inaustrial y ,
de Protección 'al Medio Ambiente d~1Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/8GGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

I I

DAE
~ AGENCIA DE SEGURIDAD¡

ENERGí,,\ :r,'Á~'BIÚ,jTE...~~"
"i;

SECRETARíA DE
MEDIO A~\3JENTE '

rRECURSOS NATORAlES

....,.~'..
.,

Secreto Industrial, información protegida bajo los
Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me,d¡oAmbiente del Sector Hidrccarburos también utiliza, el acrónimo -ASEA"y las palabras "Agenci;ade
Seguridad, Enereiay Ambiente" como parte de Su identldad institucional.

Av. 5 de mayo, No. 290. Col. SanLorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. c.P. 11210, Ciudad de México.
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documentos:

',.' t, -
• -1 ~

l. Escrit~"lipr~ para ·;~:~ña_;;~o.~o~Re.~~o~sa-t5J~-Té'cni'Gi~cie;égyrida~ '~a~strial, Seguridad
operat"iva;:.:{p'~QteéCi6nArnbientál.del S¡ste·¡na'de;p:.amin.i~Úé3.ci9-~parael PROYECTO,
al lngenlero. . _ .. ~, -J -/._,

;~r-".;.~_:.'.
E. Para dar cumplimiento al Elerh~..ntoJU.·{~N~I()NE~S: R,E§P::9NSABllIDADES,AUTORIDAD

Y RENDICiÓN DE CUENTAS,' numerar i'·EI- REGULADO presentó los siguientes

_ ....._l.:....
_t: '~'._ l. _._ ; 411' ; ~..!. :~,_~;'" _ ~~ ~,,,~, ...... __ ~~ "

• "IQfNT/FICAct0N, DE REQl)IS/TQS [L~C;;l?l~S(A~S/~Nr.AL) . ..códigp II}CQ-OG-SYA
P.RQ-fy1EX-Q01;:_F01;.Rey~. O reaiizqd?·'e(lO,~defe~rero.Q~ ?pi 7.':. I~.'. ••

• "IDENTlF/GAClÓNI DE "REQUISiTOS: LEGAtfS __(SEGURIDAD);Códjgo }HCQ-OG-SY A-
PRO-MEX:"OOl-FOVRev.O reciJizado.eI30}:Je~octubre'de 2017." . f

-.. ~¡~ .~., ....• ~.:-;,. '_.:~~~:~>~~'.;'..',\-,::;f.:~~;*:'."..-.' ' ','
D. Para dar: cumplimiento al Elemento IILFUNGIQNES~~,~~S'p-.Q~?ABILlDADES,AUTORIDAD

,# ~I. .,..::. . ";.,40.. .'--_ _ - - -~ ••~ J :. ~ .,:..

y RENDICIQNDECUENTAS, numeral 1.ElREGULADOpresentó el sigqi~f}te documento:
- \, - • .. .;= ~ -;.J~ •

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

,(

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector' Hídrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión, de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGIIDGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

• 1(.

"
:::. t,~.~.•

SECRETARiA DE
MEDIOAM~IENTE .

YRECURSOSNATURAtES

SEMAIL1\TAT SE
, "

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



LaAgencia Naciona~de Seguridad Industrial y de P.rotecciónal tl,.1ediaArnb.ente del Seqor Hidrocarburos tarnbjén uritiza el acrónirnp "ASEA"Y las palabras "Agencia de
Seguridad.Energíay Ambiente' como parte de Suidentidad instinrdonal,

Av. 5 de rnavo, No. 290. Col.SanLorenzo Tlaltenango, Del.Miguel Hidalgo. c.P. 11210, Ciudad de México.
. Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx
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l'

G. Para dar cumplimiento al Elemento Y.'MEjORES PRÁCTt~~S y ESTÁNDARES, numeral 1.
El REGULADO presentó el siguiente documento.

"

1. "PROCEDIMIENTOF!ARA LACÓMUNlCAClÓN,.CDNSÚLTA YPART1ClPAClÓN. Código
': -c.¡,_ 0;:.:-.., ~ -, _ .': t _ _ __ <; .

IHCQ-0(5-SYA-PRO-~E'X~Q05, Rev. O'reati?add .el-10 ae feQrerc}2017"
2. "TARJETA.'DÉ IDENTiF[C'AC/ÓN~D{ RIÉSGOS'-Y COND/GONES INSEGURAS. Código

IHCQ-OG-Sy'A-PRQ-MEX=005-F07." . - /". "

1. "PLAN DE SEGURIDAD YSALUD EN EL TRABAJO. Código IHCQ-SEG-MAP- T-IHS-001,
Rev. O realizado el 28 de f~p(ero,de 2017.':

2. Documento de funciones del ~IDIRECTORGENERAL y TÉCNCo.", . .

3. Documento de funciones'del "GERENTES OPERAtIVOS:'''·
4. Documento de-funciones del "SUPERVISaR DE ÁREA"
5. Documento de fu'ncion~ del "9X~ENfÉ:DE ~fGUR/~A[i!'
6. Documento de funciones'del '!JEFEY SUPERV/SQRDE SEGURIDAD."
7. Documento de fuñCiol1e{:dé"~;10DÓTRABAJ~iDOR~;; . ': .'.'

-'0, • -., ,.-. r' :'_ :. ~,'.::.._

8. "FU~C10NES.:Y RESPO['JSA.W&~Df¡{pr;S~Nf1~1JR/ADE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO EN !HSACQ-EXPLQRAqÓN ~.-PRQbLJCClÓN DEMÉXICo.;' .:

. . '. . 1,.

9. "FS_espdnsable'técnico en' fT!.ateti9- oe _,segurid.ad.industrial, seguridad 'operacional y
pro,tección al ambient~~ge la ronqó·2.2 - Q-réaccatrociuat L, BURGOS.:' Realizado el

'. r- • -, •- .¡' , ' ~"I,. . :

24,de novrembre,de 20Jh ..... ' " .' . . ,. , . ~ ~.:.."
. . ~··\t' '~~:;"'~":.\ ~"."'. .

F. Para dar cumplimiento al Elernent(f"i\6cÓMt.JNICA~IÓ.:N;:PARTICIPACIÓN Y 'CONSULTA,
numeral-L. El·REGULADO 'presentó los siguientes .dó'i~~·~~~ios:' -

\ •• " A .'~ ~... --"",• __. ~ : _ _ 1 - __ • f J

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2 O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

I I

AGENCIA DE SEGURIDAD .
É~.ERGt~y AMBIEN:nl.:. '.i '::

MEDIO AMBIENTE
YRECURSGS :-lATURÁÜS

SECRETARfA DÉ
SE:0

\1 ¡" " ----- •
..~..

\" . '-ro

SEMARNAT:
!



.(

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA"Ylas palabras 'Agencia de
Seguridad.Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional.

Av. 5 de mayo, No,,~90, Col. SanLorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P.,lil210, Cisdad de México.
Tel: (55) 9126 0100 ' www.asea.gob.mx
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1. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGUR,QAD DE'CONTRATISTAS, numeral! y 2. El
REGULADO presentó los siguientes documentos:

• .;.,..¡...:.

• "LISTADO DE' NORMÁS Y ESTANDARES IN'1TRNACfOl{¡.Ál·E_$:'" aplicables en el Área
Contractual L: . ,_:-~,,,,' --

" •• ; 4

. "

H. Para dar cumplimientoal Elemento-V. MEJORES·PRÁC-r:ICAS y ESTÁNDARES, numeral 2.
~_"-"_" • ,. .".. ',~'__ ._,_.~ " - ~., I

El REGULADO:pr~sentó el siguiente :gocumento: ~. ' .,
• • jo " • ~.? "l.. .

"Año del Centenario de la Promulgación de la ,Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

.1

I , ... l'

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2 O17
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

l' .' Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial

SECRETARiA DE ..

A!~~~OAMBIENTE _':::',
y RECURSOS NATURALEs

SEMAIU\TAT o SE
~ AGENCIA DE SEGURIDAD,

'.:.,:r::'."" "'.~ ;\<.i:~.,'~"'ENERGíA'Y'AMBIENTE
,..~( :.::~.:"~~

I If

Secreto Industrial,
información protegida bajo los
Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"y las palabras "A~enci3 de
S~~urjdad.Energíay Ambiente" como p~rte de su identidad inst:tucional.
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'. .', . '. . : . ., . I :._ '. . _ .

• Plan Respuesta. a: fmerge.ñcia~.!H'::;A,P2General, -AC 2'.2 Area contractual l.
o -_ '~'. ... __ '-::_ _. j ,. • - ',_'-_. "'-o ""......_. . _ _, _ • •

J Para el Elemento VII. PREPARACiÓN Y RESPl)ESTA A ÉMERGENCIAS. numeral 1. El
'01 - 'V.O " ti. • : .~. ,'. - .

REGULAD.O .presento los siguientes documentos. .:
I _. , • -..

l_ -." _ .... -::.' •••

suocoritronstos de la ronda." . t. ~:

• "Obligaciones de Subcontratistas en materia de Seguridad y Medio Ambiente. Código
IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-g_OJ2-F-01. Rev. O."

• "GERENC/AMIENTO DE "CONTRAT1STAS. Código IHCQ-OG- SYA-PRO-MEX -007, Rev.
O, realizado el 28 de f~brer~ del 2017." Aplicable en el Área Contractual 1.

• "COORDIN~C/GN DE CONTRA TlSrAS=Y-SU~_CONTRAT/~TAS. Código IHCQ-OG-SEG
PRO-MEX"':()l2, Rev. O, realizgdo ;el ,28 ~de~febrero d~' 2017.'; Aplicable en el Área

contraét~al 1:, .'.~~~·ft ....; ~.,"..:~~;,.~",~:... '.l' ~. ..

• "ESCRITO DE SUBC9I)JTRATf$TAS. :·Cartd' ·~co.mpromiso para' qecencnutuento de

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

, .
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

fll.

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales

Oficio No. J\SEA/UGI/DGGEERC/1316/2 O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

SECRETARrt\ DE
MEDIO !\~.1ilIENTE

r RECURSOS ~,Ú'üRÁI.ES

.O,.AS.E
. " ~, :,;,.~GÉf'!.<:!ApE,S.EGl!RIDAD,

¡,t,· :",;:', ': 1: "'E.NE~GIA y AMBIENTE

SEMARNAT

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



Av. S de mayo. NO.1290.Col. SanLbrenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. c.P. 1'1210. Ciudad de ~I.é;<ico. (itJ ~\
1 Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx z::s:;:J .

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 21Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza.el acrónimo -AS:'A" y l:as:pafaor2S "Agencia de '
Seguridad. Energía y Ambiente" corno parte ce su iqemidad Institucional, J
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•
•
•
•
•

.~'" .•
•

•:•• - -l

• .: _' • . 1'\ _.:.' .' .,' .~ - r-:'? •• .' • '. ~ ~

"Procedimiento frqb">ajo$.CO.(1 i:i~sgos. Código IHCQ-;-OG,,:5EG-PW~}-MEX-002Rev.O de
fecha-1Q de febre¡o.de· 20.17/ .. - - .', ~. .: .> . -

••• "; 1 '. ~-: _.. • • __

"IHCQ:::OG~?EG,PRO-A¿5.X-002-FQI.Rev O"" . ~ c _

"...../ ..¡(;. 1... '

"IHCQ-OG-$EG-:PR9-MEX=OG'~-F02. Rev. Ó:'. '. "
"IHCQ-.oG-SrG~PRO-fv1EX-00i-FÓ3.· Rev. O'; . ~~ _.' ,-
"IHCQ-OG-SEG~PR'Q~MEX~06,~-F04.ReV.O~" ':'=~.-7:·-:~'1
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-QOT-F05. Rev.O"
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F06. Rev. O"
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F07. Rev. O"

•

•

•

•

• "Procedimiento para la inv~~titiÓ.}:)ónde AcCidefltes;)ncidentes y Estadísticas. Código
IHCQ-OG-SEG-PR()-MEK~OÓ3Rei¡:O del 28 ~e'febrercn;Je 2017'''-
"INFORME DEACCIDENtE (TIPO DEACCIDENTE) (NOMBRE APElLID01 APELLl002).
CQoigo IHCQ-9G-PRO-MEX~.o_O~;_F0,1,;Rev.·o."-:... ". ~ . ~ "-',
"L,l?Tf'.OO pE.~CÓOEt;JTE?\ OC_U~R!DC?SJ.·ETPAI5_.'CÓd.ig_olf:ltQ-OG-R~q-MEX-OO 3-
Fol: Rev. O." ' "!. .. ~~ . _ ' .' " - - ' •. ,' .~'; '.. - :_

"Lecciones Aprend.idas.:C6digo lHCQ~'QG-tRO:MEX:-bÓ3~FG3, Rev. O.".'
._ J. '-_, :.. I

L. Para dar_'cUmPli~'ient~.',a;-'~ii~eri¡6;)¿.\¿QN\~~~";~~"AS~'1~'tDADES,: .AJRANQUES y
, , _ •. .". • ~ } " _. ~ '.. v ~ .-

CAMBIOS, numeral LEr,REGu,LADO presentó.los sig0ier1~es';,documentos:,.. ,
.u ; • .... ..__ _~':.. TI • -..__. - ~.' - •

K. Para dar cumplimiento al Elernento VIII. INVESTIGACiÓN D~·I.NCIDENTES y ACCIDENTES,
numeral 1.ElRE~.!JLADO presentó los siguientes documentos; »<

" ._ ". __ ~ - •• - '1'- .~ j 11

entrega de 20 a 25 días hábiles y que este mismo sea emitido a la Agencia de
Seguridad, Energía y Ambief)te para sus trámites correspondientes."

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

" Unidad de Gestión Industrial.
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEÁJUGI/DGGEERCIl316/2 O 17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

SECRETARíA DE
MEDIO AMBIENTE

y'REtURSOS NATURAlES

'o SE
• • -_ AGENCIA DE SEGURIDAD.

.. , .. ,¡:'·,c.';··.:"'.: . ENERGíA Y AMBIENTE'

SEMARNAT



la Agencia Nadonal ce Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónímo -ASEA"y las palabras "Agencia de
Seguridad. Energíay Ambiente" como parte de Su identidad institucion;¡1,

l. El Programa de Implementación se' presentó mediante el siguiente documento:
"PROGRAMA DE iMPLEMENTACiÓN DELÁREA CONTRACTUAL BG-Ol BURGOS- \\ü

" " , , PáginaLs de27 " ,1-'flD lI{\'\
Av. 5 demavo. No, 290. CQI.SanLorenzo Tlaltenango. QeLMiguel Hidalgo,c.P. 11210, Ciudad de México, ~i1

Tel: (SS) 9126 0100 • www,asea,gob.mx

X, Que respecto" ~ Ja', evalu~i'¡~~· del ,P,RQG,RAMA DE IMPLEMENT,ACIQN entregado por la
EMPRESA vde'confermidad conlos artícúlos ¡6'y 17:'fratéicín 11de-los tJNEAMIENTOS. donde
se indica que 'el Programa de 'frhplementa¿i6n ~ ser aplicado .en él·PROYECTO que busca
desarrollar. deberá considerar 19 dispuesto' en 'los Anexos J y-m de los LINEAMIENTOS. así
como de lo requerido en su-proplo.Sistema'de Aamir:li,stf~'ci6n;'de donde se destaca lo siguiente:

, ' s- " ., '
"

•
•
•
•
•

•
•
•

-.:..._ ..".-•
•

" l'

•
•
•

"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-002-F08. Rev. O"
"IHCQ-OG-SEG-PRO-MEX-Op2:-E09. Rev. O."

I _,.,'

"IHCQ-OG-SEG-PRO-ME?(-,002-FlO. Rev. O" "
"Administració_n, de~C_p.'rpbi~s.'C6d/go''¡'HCQ-OG':'$EG-PRO-MEX-016, Rev. O r~alizada
el 28 de fégrero de 20'17. ~=~--
"IHCQ-OG~SEG:PRO-MEX-018~F()1. Rev.'O'" <;
"IHCQ.;ÓG-SrG-PR0-MEX;()1:8~Foi,'Rev.:O~,~:". .: ~,,'.
"IHCQ-OG-SEG-PRb~f0Éi~oJ.:8~FOi'~e~. O';>, ",

;, '_ ,,- . , .
"IHCQ-OG-SEG-PRO"-MEX-018,-F0'4. Rev. O'" " _ , ",.-- ,

11 'It t I ~ ~ "";" ~ :. t " . .. - ,. '

"PfP~~dim[ento Revisión éJ~.P¿ii-áf!bnqu~:,Có[ligd)HCQ-OG-SEG-PRO:MEX-019. Rev.O
df/2~'de febiero de 2017), ' ;, . ,:--:.,::\,,>' , ,
'iHCQ-OG-SEG-PROd~~X':019-FOl'.. R'e'1.O"
"IHCQ-OC-SEG-PRO-MEX-019-F02.:'Rev. b:' '
"IHC;Q-OG;~EG~P,Ro.:'~Éx:-o;~~~~[,p,~:~.~~V,IO"·-; " ',' ,<' ' : ; .: ,r
~/HCQ-OG: SfC;::'RR O-M.EX-ob 1f:F04~BEVO,Anq'/isjs;de ,trapajo, segUID '
"Procedimi~'~tP de'cid~inistració(l de carfib¡os'd~:~~(~onciJ.CÓdigo IHCQ",OG-SEG-PRO-
MEX-023, Rev. Ó reqliza~b e¡"~i8'de febrero -ce 201'~t';·" " .

..r • " I • .i: .
.,

•
" I

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución
Políticade losEstadosUnidosMexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de.Gestión Industrial
Dirección 'General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2017

"-:.~.. ;."~¡I... - r,

:;4fl,\}t.;.r) ~.:.~' _~:;.
... ~.. .. SEC,RETARÍADE"

, .' , ·MEDlO AMBIENTE
y RECURSOS NATURALES,.....:.

SEWiARNAT:



la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA"y las'palabras "Agencia de
Seguridad.~nereíay Ambiente" COrlJOparte de Suidentidad institucional;, •

Av, 5 de mayo, No. 290. Col. SanLorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. c.P. 11210. Ciudadde México.
Tel: (55) 9126 0100 - www,asea.gob.mx
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XL En este sentido, el :~iste'rha=de Administración "de '~Ia Empresa. IBEROAMERICANA DE
HIDROCARBUROS CQ~"EXPljjRACI~N:' & PROQl)CCiÓr\i DE, MÉXICO., :S.A. DE C.V.

,-'S I -"-_- '" . " ';''''' ¡ - _ . ~.' '..

(REqULADO)~ a implementaren ~1J~(Sy~~t~',AREA,<9,Q.~:rRAC'TUAL BG~pl) F!URGOS. se
ajustan a lo establecido en los Uf\¡EAM-iENTOS;. asr.c:óJi\o.:.e·ñ.la Ley 'de la AgeQ¿ia Nacional de

• " • - '''.'- f--" , o":'. \: .," ~\ .; ::"7'°_0_ •• __ , ..._,,_ --., ";"",,! -.' - _:,'

Seguridad lndustrial-y-de ·p'r.ot~~ciQ.nal, Medio A!]_~ien.t~,:a~t~~ctol" Hidroea,~~,uras,por lo que la
trnplementaqórrdel Sist~!_TladeAél~in~~~[a:~ión:,pr.es~nt¡3.dasq~~erá-süjet'1(se!,~ los siguientes:

• .';, _:. ' , • ¡ ~" " ~~,-;1 • -
.-: __ .......==._ ~~

.,. . ' "T ÉRMI N05: ,--'.-
'.• ,.1 .. ~. "-_.' - ":. o -c, '. _ • ,~ _. r="-

" • ..1). __ .- .....

..,1 • ·Ii.· , ._. -.• , _ ":,__ ;;.

PRIMERO. - La empresa :lBJ~OAME'RICA~A 'DE HIDROCARBU~OS·rCQ EXPLORACiÓN &
PRODUCCiÓN DE MÉXltO:. :5:A., ,OE2(:.V. (RE(iULADQ)~'é',_~~e.b_~rá,.Ir'ñplementarsu Sistema de
Administración con base en el'''PR@GRAMA OEJMi?LErVfENTAGtÓNDELÁREA CONTRACTUAL
BG-Ol BURGOS-CONTRATO CNH;R·o2=Lº3~Bii.::g¡¡j2·61¿:'(ANEXO UNO, del presente oficio
resolutivo) presentado a la AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su

. \~

CONTRATO CNH-R02-L03-BG-Ol/2017" Identificado como ANEXO UNO del
presente orycio resolutivo. ...

2. El Programa delrnpiernenradóri deberá cumplir. ~ónlas.actividades del PROGRAMA
PROVISIONAL asociados al PROYECTD~y:ent[~gados"a_Iª-COMISIÓN, como parte de
las obligaciones establecidasen _s~uGO~TRA1:.0: --.;

,- -,.. '" -_ ',' ......
:-::-- -:.:~~.. ~~~~.,.'~'~..-,

3. ElPrograma (le trnplemeñtacónpréseotadopot' el.REGl)l.ADO. cüénta con el desarrollo
1 • _-_:Y. _; ;. -'l.-' - ~ .

de los planes de acción .para. cadá: uno dé 10-5 '1.8 'Elementos -de .su Sistema de
Administración registrado, carieI~stiernposy re~ponsables. .: .i>:

• ._ ¡ • I • _ -,. . ~ """ ..

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de losEstados Unidos Mexicanos"

Agenci-aNacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEAJUGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

MEDIO. A,~l_BJENTE
y:RECURSOSNATUR,mS,

SEMARl\TAT ¡ OAE
-_- AGENCIA DE SEGURIDAD.

ENERGíA Y AMBIENT:'E '

SECRETARIA DE

,1
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LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo" ASEA"Y las palabras "Agencia de
Segurldad.Er.ergía y Ambiente" como parte de su identidad lnstltudonal.
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CUARTO. - El REGULADO deberá presentar arite la AGtNCIA durante los 20 .días hábiles
ti •• , I 11

posteriores a la notificación del presente resolutivo, la siguiente información:

, l'~.
SEGUNDO. - El REGULADO deberá, cumplir' de manera permanente. durante todas las Etapas de
Desarrollo del'PROYECf,O: induvendo el desrnarffélárniento y abandono.con las acciones definidas•. "_ .... .. - - \." .....

en el Anexo 111de los LINEAMIENTOS; de conformidad eón él artículó 28 de los mismos,
• .:: .-:~: • "1 __ ", _.-=.;_ "~'. ~:~-:.:..,.-\.,~-_.._.",,_ _

TERCERO. - A partir.del iniCiO'~~ibP'~r;~~~~~: 8~1,~ROYEttO: ~',~~ '~onfor;riidaa con el artículo 29
de los L1NEAMIEÑTOS, el REGULADO deberá'ptesentar ~ la ;\GENCIA los siguientes documentos:

...;. .t '. ~ . _"!.,' _. ~__ - -<:.:- _. • • ~
l' I _ •

1. Informes semestrales de cumplimiento.del Programa de Implementación autorizado,
11.Reportes dé seguimiento 'establecidos en el Anexo V'de Ips LINEAMIENTOS, de acuerdo a

la periodicidad previst~,en ,diGho'Ariexp,," "\" .:: :, t; ",'

111.El inf~.rme de re5ulta90s~d(.t~- au_gThq~[í~:~~.~~ernad'~t}s,~e_m'ade.Administración de manera

bianual. .. . T ': ~ ~ ~' - • p-~ : .. " : ''':::~~fi';'~'~'
La presentación de 'los informes y/ Ó reportes de seguimiento -señalados en ¡as"fracciones que
anteceden, deberán ~Újetars~~á~J'p,.J?n~~y¡~to-porlos Trá~it~s::.AS_EA-:09-Ó26" Informes semestrales
de cumplimiento al Programa de .ímplérnentación del Sistema a.e Adrnjnistración, ASEA-OO-027,
Reportes de seguimie'~!0':~'el,Si5te'1J~g~¡\d~'¡~'istración, ~A$~É'-OO-<?2.9~.I.nf?-rmede resultados de
auditoría externa al Sistema de Administración.' s_egúñ·"for(es~ond;3.·y:~'de'conformidad con los
LINEAMIENTOS, plazos ;¡d~ás procedimientos que para tal::efecto,emita I'aAGENCIA

_-_ '.~. .... _. ' •• ~ _::'-_,;r

ejecución, y entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B, del Anexo IV de los
LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 27-de los mismos,• I __

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

,
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales

Oficio No, ASEA)UGI/DGGEERC/1316/2 O17
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

SECRETARIA DE
MEDI0 A.\tínENTE:.' ;~.".

I RECURSOSNATURALES': !J; ,

SEMARNAT ",Q ~,~!:u~..
..: "," ENERGíA Y'AM~IENTE t ;> • "

l'



,1

La Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -ASEA"Ylas palabras "Agencia de
Seguridad.E')ergia y Ambiente- como parte de su identidad institucional.
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Así mismo, debe considerar 19'establecido en sus rnecanísrnós-relacionados con la identificación de
aspectos e impactos ambíentales.entregados.e» I~ ét~pi~~sorifQrniación.

.... . -. . .......... '

':+!'" ... .....

Así mismo, debe 'considerado 'establecid6 'en 'sus rriécanisrnos, relacidnados con la identificación de,'- - ...,;;;-=;..;_""" -_ lo.", '._ -. •• _ '. t • - ~

peligros y riesgos, entregados-en-la -etapa",gé:coÍífÓfrnáéió.n.· ,r
_ '_" - 1. ." :. • -_

~_- ~ • I

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidq.dde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGí~ 'y.:-?-MBIENTE

SECRETARIA DE
M.EDIO AMBIENTE

i liEéÚRSPS NATURALES

SEMARNAT. Eo-....___.-
''1

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.



La Agencia Nacional dE Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASE","y las palabras 'A~encia de
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.. I I .. I I ~
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l'

" - ,_" •_._~.-,- ! - '.". I . . I •

.a) Si desarrolla ingeniería báslca'exterüíidaoingenierlade détalle en él FlROYECTO. documento
emitido por una persona física o moral con reconÓ-d~¡~l1t~,nac¡on'al.o lnternaoional en el que
exprese s~ opinión calificada "de que la ingeniei'Ía"bá'~¡ca extendida o de detalle de un
PROYECTO nuevo o modificado es acorde-con la normativa aplicable vlas mejores prácticas
y estándares f.¡acjonales~eJnter'~~ci~·nal.es.", _. ". . -

b) Si realiza actividades del PROYECTO,de-cüalquier índole a tráv~Si:de' un controlador de
operaciones. de"~~rá presentár a la AG'I;NCIA el p.oc'umento')u~~~~ (Anexo 11)en el que
conste el estudio-de correspondencia .entre .el Sistema de' Ádministración que busca
implementar y el Sistema ,de.'Administración .qlj'e--':{u't previamente registrado ante la
AGENCIA con la solicitud de'Autorización d@1Sisterna.de'Adrninístraclón a implementar.

_~ ~ " .. '~ ~~~"\1:'~f'''' ;... 1

QUINTO. - El "REGUCADO 'deberá. presentar ante la AGENCIA,. cuando aplique la siguiente
f ' ••

información: . '-.,' ,
' ..

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de E~ploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. :ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2 O17
Ciudad de México. a 18 de diciembre de 2O17

SECRETARIA DE
molo A.'.IiHENTE

y REcuRsos ~AJURALES

SEMARNAT
..~.0~~!!;UR'DAD

:"' 11.' ENERGíA y~AMBIENTE

l ••

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP.
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,_= ._::::-z:. -:::_'~ ....:..:....._ '__

En un plazo de veinte días hábiles posteriores ~I'de!re~,de.lª aQQitoría, de_ber~:wesentpr el informe y
el plan de atención alos.hallazgos registtad6s, Tanto el,infgCl'De','deauditoría.externa, como el plan
de atención a 10s-t:la!l~zgos,deberái1 éi.ta(fi'rmaaO:~ po'r í?~'~'á)ci'rila:autoridat(ael PROYECTO del
REGULADO. " " .' .:: , ' : i ;', :~: -~>.. ' ,_"",,,

'lO :'/';,,_'.' J . , ~f'-,,':',: " __,./::~' " " ,---rr-»
SEPTIMO. - EJ, REGU~~P:C) deberá entreg~~' ~m~e_"la')\<tEN~~A, 1,05 .inforrnes.eernestrales de
curnplirniento.defplan de ate,nGió'ndehallazgos r~súlta,ri~es-ae la auditorfa.externade.su Sistema de
Administración, de conformidad con el Artículo :3 l·:de,los LINEAMIENTOS. ' '

• • .. '-': • -; '\ • I ", '0-'_ -.' ¡ ',': ' -',', _ ' ~-

-, -e, _. - !_:~__.~';~'.~.~\..:: I ;~ -; \_.:_ ~ ' '.., • •• ~ 1,:

El cierre de 'cada hallazgo deberá ser dietarninado, ,f-lQ(,úh.:"aúGlitor.externo, 'contorme a las
disposiciones -que .para tal 'ef~qto~erjl'ita la,AGEN~~A;\q.~'({~e.?rte -'dé las-actjvidades que deberá
realizar en la siguiente auditoría ,Q.ianual.·L~ AGE~cfA;;:poqrá soíidtár ':al REG'ULADO, acciones
adicionales para' el'cierre de+íallaig0~, así -c·;~o la-prés~n~afj6n; der info:rmaciónJf"élevante para su
verificación. .o', ':' r" '",~'" ,. , -- ,~ ',,? - o -c- : ~'_:, ,,,. : - >':",~

.~'. ' _ .', ; ~."

'1' r J '_
. • . . _ ' .' _. .;; .,"r.L .: u ,'J •

OCTAVO. - El REGULA~º1 debe ejecutar de manera sistemática lo~:procedimientos escritos, las
herramientas informáticas.Iás ~Iatafo~mas de gesti2;n' y dernás'mecanísmos, en for~a constante y

I _ _. ~I "1 -:: _ • ii':: .' ",0' I I "

consistente, como parte de la cperaciórrcontinuadél Si~ternq de.Administración, de conformidad
con el artículo 33 de los LlNEAMI{~fTOs:'As,im¡s~:6,:ªebe~a'Vrledir, evaluar y analizar resultados y
establecer acciones que le permitan mejorar el desempeño en Seguridad" Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua y permanente,

SEXTO. - El REGULADO deberá realizar, por lo menos cada dos años, contados a partir de la
expedición de la presente autorización, l!,n(3_auditoría, ejecutada por un auditor externo, conforme a
las Disposiciones de carácter general que para tal efecto .hav emitido la AGENCIA, ello de
conformidad con el artículo 30 de los L:INEA:MiENTOS,

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
,Pblítica de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

JI

AGEN~IA DESEGURlDAD.
",tNfii¿íA y AMBIENTE,; ..-',.-

',: ',,~!~QI~.AM~IENTE
", y RECURSOS NATURALES

SECRETARIA DE
Eo

1 , ~-;;..;.-- .... ~
" l'

-

SEMARNAT;
;,
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• ~ t

,
NOVENO. - Los documentos e información que se, ingresen en relación a su Sistema de
Administración, deberán presentarse, en idioma español, o ,~n ,su caso, los documentos que se
encuentren en un idioma diverso, deberán ácornpañarse con "~ríatradecctón al español elaborada
por un perito traductor autorizado en Méxitb-;-~'de conformidad con el artículo 6 de los
LINEAMIENTOS. : " . "-- _." -; o,, " "

• • ..~, w,~. .._ __ •
•_ • o "'-:_... ~ 1':...

. . ~. ~.::S~..~~f---'_'.~'. ~ -:~~ ~ ~>'-'.' ..
DECIMO. _ ElREGULADO debéránotificara.la ''AGENClAel inicioy la conclusión de cada una de las
distintas etapas 'ae'(PROYECTO i~cJ~yel),q~'Cierre, desrna~t;_e¡~mientoy abandono de conformidad

. .... '''' ... "'... .... _.
con las "Disposicionesadministrativás :de.'caráGter general,oúe establecen los lineamientos en
materia de SeguridadI~¿¡ustria/,SeguridqtrOp~~átivi1'yPtóteccional Medi0Amfuientepara realizar
las actividades' 'de Reconoomiento, y" ,Exploráción, $!JP~fficiaJ¡' ,Explo~aci6n>,',y 'Extracción de
Hidrocarburos". ' '. l."' "', \ . -'

"'. .. ~ • .. • -, :,I 1 ~
.. oro ': "1' ~.. ". • -c. . .'.

- "'0. ''_~.' ~ ..... '. '~. o ""..... '...... '

En virtud de lo anterior "y~,éon.fundq'ment1fkii-ios"artíc~Ic~~~i~i~f~aG~~ónXI,.5 fra¿~ib'hes XVII, XXI Y
XXX, 12, 13 Y l-4 '(je la-Ley.de la 1\gef)cia Nacional de Segu-rid?d:Jñdustrial y de Protecclón al Medio
Ambiente del Sector Hidroc~rbu'ro~;"~4.fr~~ción XV; 12lr~~do~~s .nv X, 25 fracción XX del
Reglamento lnterierríe la Agencia Nadénal de -SeguÍ:ldad"!r:ld~st~ial'y .de Prqtección al Medio
Ambiente del Sector ,HidrocarbQ-~ós;' ,¡S, ~6, .17,,.-1'9'Y~itrr?~éió9 I pe" las "Disposiciones
administrativas de' caráeter. generqJ .que' establecen "ICiS~[;j~:éamientos para la Conformación,
Implementación y Autór¡~a:Giónde l¿ifsistem~.5 d~.Ádministra~ión deSeguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección alMedio Ambiente, aplicablés a las a~!iv[.Q9-dS!sdel'Sector Hidrocarburos que
se indican", publicadas el13 de·rnayo·de-2QI-6.en el-Diar:ib'Qfi<;'Í.aJ.dela Federación; y el ACUERDO
PRIMEROdel ACUERDO por el-que s'edelegaen la~Direccién':Ge~eral de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos Convencionales, la facultad para resolver las autorizaciones del Sistema de
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Políticade losEstadosUnidosMexicanos"
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utillza el acrónimo -ASEA" y raspalabras "Agencia de
Seguridad. Energíay Ambiente" como parle de Su identidad institucional.

Av. Sde mayo, No. 290. Col. SanLorenzo Tlaltenango, Del.Miguel Hidalgo. c.P. 11210. Ciudad de México.
Tel: (SS) 9126 0100 .. www.asea.gob.mx

Página 23 de 27

PRIMERO. - La empresa ·,IBEROAt0ERI<i=A.NA~·ºE'HIQ~OCARBUROS·"~Q EXPLORACIÓN &
PRODUCCIÓN DE '"MÉ)(¡CO:' S:A. ·DE~~t,;V.~~-:(REGULAD6tdeber-á lrnplernentar su Sistema de

"" .:. ..;::',.." --........:-.s .-~.--,. ,~.: ~ - -:"':::;.. '-::o ~ _.. - ,

Administración con-basé en el "PROuR;t(MADE.IMPLEMENTACION'DELAREA CONTRACTUAL
BG-O1BURGOS::CONTRATO CNH~iÚ)_~;CO~~sd-o1/2'iú '71' (ANEXO UNO/del presente oficio
resolutivo) presentado a la ,AGENtlA;:~¿<;ln?ide¡;arid~ ub"'plazo rh'á>,<imode: '~r~saños para su

-. • , ,. . :::' I ¡ :" '-:,_~ . -,;.' - -
e]eCUCIOn,y entregar los documentos a 'I.q~que .serefiére el -,Apartado t;3. del.Anexo IV de los

, . l: '. :.. . ¿

LINEAMIENTOS, de conformidad Gonel artículo 27..de los mismos: "; ; , ., . ..". ".: ,\\\~',:»>.~.'~,.. ' o';' 'e:: '.: .. " .
SEGUNDO. - Se:·AUTQ_RI?A el'Sistema".g~.;t.cjmi()istr~ción,·<;l.~tl~Empresa.IBERpAMERICANA DE
HIDROCARBUROS CQ' i:,XPLORACl6~- ~~S~'iió6úcó"Qr,t::DLMEXI'CO. :\l"A. DE C.V. a

~" ;', I~' - ~ .....~Ir;..·... I ,.~~.\..~.ot.~;.:.'-';:J_.,::~-".~~. .>; ':'.'1 ; ..~' '_". - ".0' •
implementar en el.provecto denominado -A~_~ACO~:rRACl:.UAt 8G-01 8URG9.S;-ubicado en los- - ,. . - ..... -. ........
estados de Tarnaullpas y Nuevo llfón~~entr'e Igs.lnunjeipi9s de Dr,JC9ss"'i·Gef)~f.á!~liavo a 55 Km al

• '_ • ,'.:; -_,.-;- -.!" -_. _', __""':' ~11':lo

suroeste -de Revnósa. Cuenta' cOQuna superñcie 'de 99.2S:2"km'2, ·ge'ológicatne.ph~'se encuentra
dentro de la provinciarienorninada ..C~~nEa~deJ:~urgos;·<;óiresp6~~iént~ a] COÍlti~~o CNH-R02-L03-

_. ''':._. . .~. ~ "', -_ • ~ - I -~. :' ':¡. - .

BG-Ol/2017 para la Exploración y "~~tracció¡;¡ '<;!e_Hidrocarburos ewY,~dn}ientos Convencionales
Terrestres bajo la modd![dad-ge.!:.icencia \. ',,', . ~-';;<.. :.:_:.",~t . ti .1' .:: .... '.. -: ,. •• • . -

,! '.' .... . . -:-.:-~.~:... -<-' ' ... -

TERCERO. - El REGULADO cÍeb~~á"pié~'@Qta/~~nte "laJ~Á~'EÑ"dIA:':durant~ los 2O días hábiles
posteriores a la notificación del preserité respl'utivo.:ta:·siguien"teinformación:. '..... "

,1

Administración de Seguridad -industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
publicado en el Diario Oficial de la Federaciónel Zz-de junio de 2017; esta Dirección General:

• I

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estadós,Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/131612017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017
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L"Agencia Nacional de Seguridad Industrial v ce Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimJ' 'ASEA' y las palabras 'Agencia de
Seguridad,Energíay Ambiente" como parte de su identidad instltucion>1.
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Así mismo, 'debe considirar Ip~establecido ~n ~~s'~'e~~nismgs, re'lacionados con la identificación
de peligros y riesgos, entregados'én la et~p'~.,de_cónf~~maci9.ri_. '-

. ',1 _ . l'

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de,/os Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y'
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

~ de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/QGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2O17

SECRETARIA DE
'. ·MEDIO A,.\lBIENTE

rRECURSOS NATURALES

SEMARNAT o ~'~~RIOADP
ENERGíA y AIÍI\'B,IE!'>IW,É

~~,' .
:' ":,,,,,:0;.,

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP 
y 116 de la LGTAIP.
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Tel: (SS) 9126 0100 - www;3sea,gob,mx ~ \ \ d.i\
La Age0cr.aNacionat de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uliliza el acróhimo -ASEA"Y las palabras ~;;gEnciad!: N'(\

Seguridad.Energíay Ambiente" como parte de-suióemidaó lnstitucional.

~ .' .... t. "o

CUARTO. - El, R~GUL:Ao'Q deberá presentar, ..a0~~,'la AGENCIA,; ~Uanda' aplique la siguiente

información: ~.' '0 ~r' o" <:' ....C ,~'.",\\";"il :.•,. ,,'_ ' , ., :

a) Si desarrolla ingeniería básica 'exten-dida!ci'-ing'en'ieríá:ae'~e~aJleen el PROYECTO, documento
_ • _ ..:....r sÓ; -_ -j 1 ~ ..... -:. _ ... "-_c "'. _ ¡ ..

emitidoporuna ~ersolJa,fís,i~ao rTú:~raJcon refo.ñ,0br.:P.¡~~.!Q_;~~Gi.?n'allJinternacional en el que
exprese ,sú," opinión' calif¡ca9a:~'d.é8D:é' J? ing~,Qi~ría'basic'a:~e:Xt~_r;¡dida".o.'d~, detalle de un
PROYEC,tq nuevo o r:n9dificáao~.~sacordeton'lamórmafiva c:(P.IicábleVA?s;'rriejoresprácticas
y estándares nacionales -~":ihtet~'ac-i;nafe~. .: .,--;:-=- , o~ ~.- -.o~ .. 0_ ·'oo. _ , o,, • :, .. ', ,

b) Si realiza a¿tivid~des de(PRO.YECTÓ~.aJ eualéf~ier í~~oX~'a t¡:a:vés~"déun controlador de
.~ - __ • _~:._ _~,_ 0_0 "'~,._." ~

operaciones, deberápresentál a.la AGEf\f,C;,IA,el,ºoé¡jmel)t~>Ru~p~,e (Anexo 11)en el que.
conste el estudio. 'd~-.correspondencia 'entre el Si?tel)1a~(de'~"¡(&ninistración que busca
implementar y el Sistema' de '_Aqm[nistración qL!_{::fl!i'.previamente registrado ante la
AGENCIA con la solicitud dé A\.ltQrizació~ ,deCSister¡j~t:Qe;:Ádministracióna implementar,

• '-.>;
~~-'::-.

"Año del Centenario de la PfQmulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

,1

¡.J"
Agencia Nac;:¡onalde Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión' de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1316/2017
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017
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SECRETARit\ DE
MEDIO,h~l,B.!E~TE

y RECURSOS'NAIUMLE, ,

O,ASE
-~' AGENCIA DE SEGURIDAD,

SEMARNAT¡,
'"

Secreto Industrial, información protegida 
bajo los Art. 113, Fracción II de la LFTAIP 
y 116 de la LGTAIP.



NOVENO. - ElREGULADn,-geb~cá,cumplir con ioestable~i,dpJ;n~las,Disposiciones administrativas
de carácter general que estableten.J.os ·Lineami,ent0$:é/TI7m.átetl.Q:QeSeguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio· Ambiente PQr~"realizar -165' actividades de Reconocimiento y
Exploración Superficial; Exploratión y Extracción de Hidrocarburos, publicadal?en el Dia:io Oficial de

la Federación. el 9 de diciembre de 2016. ." ¡(]y«S;\' ,tI,L, .\.1
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Av, S de .r;nayo.No. 290. Cql.,San Lorenzo Tlaltenango. Del.Miguel Hidalgo, C.P,112l0, ~iudad de México,
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ASEA"y las'palabras "Ageneía de
Seguridad. Energí¡;¡\' Ambiente" como part€' de Su identidad ínstltucionat. I

... ,

, \o.'.

. I .._ t....
'_ . . '''-~.'-. .;'; -_' ...:--- -. ~ . "" - ...

SEXTO. - El cumplimiento de lb previsto-en la~pr_~,sénteAPJPRlZACION, no exime al REGULADO
de observar lo previsto en 'loS--LfN_E~MIENT6S'.:-así cO~Q ~(¡~..otra no~H1atividad y regulación
aplicables en materia de Seguridad-lndustriáf Seguridad Óp~rátiva y Protección al Medio Ambiente
para cada actividad que desarrolle del Se'~t't;rHid[ocarb'uto~':':::'_-- "~ .»:

',:, '-- -' ; . • T '1'".,." _:-:.:" •
. , ' ' \ '; , ,

SEPTIMO. - Eó·,caso" dé que \el~REGULADO ~decida 'realiza/ modificaciones al Sistema de
, . . . , . \ ' -

. Administración autorizado.deberá sujetarsea lo establecido en los artículos 23, 24, 25 Y 26 de los
L1NEAMIENT.oS. . _ : :__-', _', ' ;' -: . ; ,

... '_ :~....:_··,.__'l.~"::.~~.1_.-~ ',_,~-~~'_
-.~.. . -.::: ':~~,,--_

__ ':.t < .', \,~~<:<-.. ~.--..".: '_
OCTAVO. - El REGULADO: deberá cumplircon lo é~ta.bl~Cíi:tó::~~n;-l;lsDisposicion~s administrativas
de carácter qeneio! que estableceD ~los Lin_eamientos para Iq ,conformación, implementación y

. ~ ~ l' ~ -

autorización de los Sistemas ·cJ.e,,~8dI]linistración.,-de,Segurldad_'Industrial, Siguridad Operativa y~ ,. _.~. ---.. '. .- ...
Protección al Medio"'~fT!biente ap/(c;_gblesq las activ(dades del Sector Hidrocq«buros que se indican,
publicadas en el Diario Oficial de' la E~(jeración, el is de :mayó dé ·'2016,' :_'t.

QUINTO. - La AGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisará y. vigilará el cumplimiento de
las obligaciones del REGULADO, en. materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
protección al medio ambiente, a través de visitas de inspección y, en su caso, imponer medidas y
sanciones que resulten procedentes, lo anterior de conformidad, 'con la normatividad jurídica
aplicable. __

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de (osEstados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción'

de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/[j)GGEERC/1316/2017
Ciudad deMéxico, a 18 de diciembre de 2O17
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnblén utiliza el acrónimo -ASEA"'y las palabras "Agencia ds
Seguridad-.Energíay Ambiente" como parte de Su identidad institucional.

AV.5 de 'mayo, No, 290, Col. SanLorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. c.P. 112l0, Ciudad de México,
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,gob,rnx
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lng. Carias Salva or de RegulesBuiz.-Furies.- Direct~(Ejecütivo de la AGEt:JCI!\. direcciQn eíecurjvQ@Q5eq Qobmx. ,_ '
Mtro, Ulises Cardona Torres.- Jefe de-la Unidad de Gestión Industrial de la AGÉNdA uli5e5 caro'ooQ@QseQQob rrix ,.
Mtro, Juan Carlos Zepeda MOliia- Cornisionado.Présidente ,de la CNH.'Zepedajuanc;¿;,loS@COh,!?«b,_,:"x',__ _ -
lng, José Luis González Gonzálh.- Jefe de I;.-.uh~dádde.Super:visión, Inspecdón y,Vig~~nci~~ndust¡i¡;1 de'Ia.AGEN9A, íose qODlQI~z@aseQ,gob mx

,.@G~

Cc.p.

,',

','

l.'

, .... '..~.
,;~ 1

- >, "..~

, "

UNDECIMO. - En términos del articulo )3_5~Y:;::9~ñiá~"r~í~tivQs aplicables' de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. nbtifíque$e'~éf~r.~s~~te:'A¿6~rrlo,~fC EDUARDO LÓPEZ ORTíz en

,'- ,'r - ',' , ,~ , , '- "-.: - "- ',- .

su calidad de Represenfante Legal-de I~ Empre'sáU~EROAMERICANA DE HIDROCARBUROS CQ- - " ._ - ", -" : ,.~ :. . - "'. '":

EXPLORACION & e ODUCCION DE,MEXIC::O:S.A DE C:V~·
, E- \ - -' - , <>:, ',-/".. <,,"<

'\:..~ ...

DECIMO. - El REGULADO, debe cumplir con.lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general y demás, normatividad. que. emita o haya emitido la AGENCIA en materia de
Seguridad Industrial, Se~uri9~d Operativay'Protección al'Medio Ambiente.

• =:..::;;_

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados, Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción

de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1316120l-7
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2017

'·1':'
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